
Dª/D ………………………………., con DNI número …………………., mayor de edad y con domicilio, a efecto de notificaciones en ………………………, ………………………., ante la Sección de Personal de la Dirección Provincial de Educación de ……………….  comparece y como mejor proceda, EXPONGO:

Que por medio del presente escrito vengo a interponer SOLICITUD INICIAL SOBRE RECONOCIMIENTO DE LOS DÍAS DE VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO DISFRUTADAS QUE DETALLARÉ A CONTINUACIÓN, COMO TIEMPO EFECTIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A EFECTOS ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS DE DERECHO y CANTIDAD, a fin de que se avenga a reconocer el contenido de la presente reclamación, la cual baso en los hechos siguientes y fundamentos de derecho:

PRIMERO. – Que vengo prestando servicios por cuenta y orden de la Consejería de Educación, a través de diferentes nombramientos temporales, alguno de los cuales, dieron lugar a la finalización de los mismos sin disfrutar las vacaciones, y en su lugar su compensación económica y cotización por los siguientes periodos y número de días: 
· Entre el ……………. hasta ……………., ………día/as.
· Entre el ……………. hasta ……………., ………día/as.


Todo lo cual, vengo a acreditar mediante informe de vida laboral, en el que figuran los citados servicios prestados, como los periodos de vacaciones no disfrutadas y cotizadas. 

SEGUNDO. - Reclama la/el interesada/o su derecho a que les sea reconocido como tiempo de trabajo, al objeto de hacerlos valer a efectos de trienios y otros derechos de contenido económico y administrativo, el periodo antes citado de vacaciones no disfrutadas, compensadas económicamente y cotizadas por la Consejería de Educación. 

Cuestión sobre la que recientemente se ha pronunciado la Sentencia nº 324/2024 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo de fecha 28 de febrero de 2024, FD 6º “A la vista de lo expuesto, la respuesta a la cuestión de interés casacional objetivo es que resulta discriminatorio para el personal temporal en relación con el personal fijo que no se compute el tiempo de vacaciones compensadas económicamente como tiempo de servicios prestados”.
 
[bookmark: _Hlk86739796]Y teniendo en cuenta la ORDEN EDU/1058/2025, de 22 de septiembre, por la que se da publicidad al «Acuerdo de 22 de septiembre de 2025, de mejora de las condiciones laborales del personal docente de centros públicos no universitarios de la Comunidad de Castilla y León» en el punto 8.

SOLICITA, que tenga por presentada esta solicitud inicial en materia de derecho y cantidad, se sirva admitirla y tras los trámites oportunos dicte resolución por la que declare el derecho de Dª/D …………………………..que se reconozca como tiempo de servicios prestados a efectos de trienios, experiencia profesional y demás consecuencias económicas y administrativas que legalmente correspondan, los periodos de vacaciones retribuidas no disfrutadas y cotizadas a la Seguridad Social entre el ……. hasta, ………,   …. días, entre el…………. hasta ……….., … días, con las consecuencias a que ha lugar legalmente, incluida la oportuna liquidación de atrasos en el plazo máximo de retroactividad desde la presentación de esta solicitud.



En__________________, a ______ de _______de 2025


FDO:


 A LA ATENCIÓN DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE …………
